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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2018-00586 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Al despacho del señor Juez el expediente virtual, informando que obra solicitud 
de entrega de títulos. Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ORDENA ENTREGA TITULO 

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00586 00 

DEMANDANTE LUZ DARY CALVO RODRIGUEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial se observa que al apoderado de la parte actora 
se le había informado que el expediente físico se encuentra archivado en la caja 
No. 2 del año 2022 en el archivo central y que debía haber solicitado el desarchivo 
del mismo para el trámite de su petición, sin acreditar este trámite, no obstante, 
al evidenciarse que el expediente electrónico cuenta con las piezas procesales 
necesarias para establecer el valor de las condenas y las costas asignadas al 
proceso y que el apoderado allega poder actualizado otorgando la facultad de 
cobrar el titulo por costas procesales por parte de la actora Sra. Luz Dary Calvo 
Rodríguez, se ordena en consecuencia que procede el pago del Título Judicial 
No.  400100008569306 por valor de $3.000.000, mediante abono a la cuenta de 
ahorros de su apoderado Dr. Joan de Jesús Olaya Salazar identificado con la 
C.C. No. 1088237849, cuenta No. 457030153693 del Banco Agrario.  
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Por secretaría ordenar el pago mediante abono a cuenta y elaborar el formato 
virtual DJ04 y el archivo del proceso  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 28 fijado hoy 

28 de febrero de 2024. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2886bf3ea075bdeb9b5e263170a5351ca0f242b2a90a37fde4fd7baad80b243

Documento generado en 27/02/2024 09:25:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL, Bogotá Veintisiete (27) de febrero de Dos Mil 
Veinticuatro (2024). 
 
Al despacho del señor juez informando que obra solicitud de iniciar demanda 
ejecutiva a continuación del proceso ordinario.  Sírvase proveer. 

 

  
Amado Benjamin Forero 

Secretario 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ORDENA COMPENSACION EJECUTIVO 

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00357 00 

DEMANDANTE MARIA ANA BETULIA FRANCO 

DEMANDADA COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte demandante la constitución del 
Título judicial No. 400100008979115 por valor de $1.800.000 por concepto de las 
costas a cargo de Colpensiones. Se ordenará su entrega a la parte actora para 
lo cual deberá adosar una certificación de una la cuenta bancaria a la cual 
realizarle el abono a cuenta. 
 
SEGUNDO: Procédase a ordenar la compensación del presente proceso 
ordinario para que sea abonado a este Juzgado como proceso Ejecutivo, por 
haber cursado en este Despacho, en los términos de los acuerdos 1472, 1480, 
1667 de 2.002 y 2944 del 2005 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
secretaría realícese el procedimiento ordenado en la CIRCULAR No. CSJBTC22-
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53 Del 30 de junio de 2022 del consejo seccional de la judicatura, mediante el 
diligenciamiento del Formulario Único para la Recepción de Compensaciones, a 
través del link: https://forms.office.com/r/nwwW4ekLAX. 
 

TERCERO: Una vez abonado, radíquese con el número que corresponda en el 

consecutivo de procesos recibidos para el año 2024 e ingrese al despacho para 

continuar con el trámite de Ley. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C 28 DE FEBRERO de 
2024 
Por ESTADO No. 028 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30c25bd766a6b99304e98ed4cb6039f195a4d20616f9cab6435c87cb741ef7d6
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Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030-20190044400 
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Bogotá D.C. Veintisiete (27) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). En la fecha pasa 
al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regresó del superior confirmando 
el auto que liquidó y aprobó las costas procesales. Sírvase proveer. 
 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE    

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00444 00  

DEMANDANT  JAIRO ALBERTO CARRERO GOMEZ  

DEMANDADA  COLPENSIONES- AFP PORVENIR  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

 
Conforme al informe secretarial, se dispone:  
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO:  Ejecutoriada la decisión, archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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ben  
 
  
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
   

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 28 DE FEBRERO DE 
2024 
Por ESTADO No. 028 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e329733a0bba3978db9ece8c379d77319e3b59e3ccb359e81b6f0f0129b574b2

Documento generado en 27/02/2024 09:25:28 PM
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CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 601 2834985 

BOGOTÁ D.C. 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de 2023.  Al 

despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario, informando que la parte 

demandante no ha dado cumplimiento al auto anterior y se hace necesario para 

continuar con el trámite procesal correspondiente.  Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

SECRETARIO  
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 

AUTO REQUIERE 

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO No.  110013105030-2019-00663-00 

DEMANDANTE ELCY MARINO GARZÓN 

DEMANDADAS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, mediante auto anterior, se 

ordenó requerir al apoderado de la parte actora para que allegara los documentos 

que acreditaran el fallecimiento de la demandante como la calidad de los sucesores 

procesales interesadas y, se sirviera informar a esta sede judicial sobre la existencia 

de los posibles herederos de la de demandante. 

 

Así las cosas, como quiera que dicho requerimiento fue ordenado por auto del doce 

(12) de septiembre de 2022, sin que a la fecha haya pronunciamiento alguno, es por 

lo se ordenará que, por Secretaría, se REQUIERA POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ 

a la doctora TERESITA CIENDUA TANGARIFE, como apoderada de la demandante, 

al correo electrónico teresita2416@hotmail.com, para que de cumplimiento al orden 

impartida en auto anterior, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a 

partir de la notificación de esta providencia, so pena de ordenar el archivo provisional 

de las diligencias conforme lo establece el artículo 30 del CPTSS. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:teresita2416@hotmail.com


CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 601 2834985 

BOGOTÁ D.C. 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUIÉRASE POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ a la 

doctora TERESITA CIENDUA TANGARIFE como apoderada de la parte actora, para 

que, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

de cumplimiento al requerimiento efectuado en auto anterior, so pena de ordenar el 

archivo provisional de las diligencias en la forma como lo prevé el artículo 30 del 

CPTSS. La referida comunicación deberá remitirse al correo electrónico 

teresita2416@hotmail.com.  

 

SEGUNDO: Vencido el termino concedido a la parte actora en el numeral anterior, 

se dispone que las diligencias ingresen al Despacho para proferir la decisión que en 

derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CALG 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 028 fijado 

hoy 28 de febrero de 2024 

 
 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:teresita2416@hotmail.com


Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5e57b0e9e825dbff4efc28ea90104f69ff1d94550c1b3d57d1ddc4feab15393

Documento generado en 27/02/2024 09:25:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 601 2834985 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, informando que el presente proceso fue devuelto 

por parte del Superior, quien mediante auto de fecha treinta y uno (31) de julio de 

2023, confirmó el auto proferido en audiencia del primero (1°) de febrero de 2023. – 

Sírvase proveer. 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE FIJA FECHA AUDIENCIA 

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO No. 110013105030-2020-00364-00 

DEMANDANTE ALFONSO MARRUGO GUARDO 

DEMANDADA ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.A. Y 

OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, en audiencia de fecha 

primero (1°) de febrero de 2022, en la etapa de Saneamiento y Fijación del Litigio la 

demandada ESIMED S.A., propuso nulidad por indebida notificación, la cual fue 

declarada no probada por parte del Despacho y, en consecuencia, la parte 

proponente interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación y frente a ello, 

este Despacho decidió no revocar la decisión proferida y conceder la apelación ante 

el Superior. 

 

Luego, mediante providencia del treinta y uno (31) de julio de 2023, la Sala Quinta 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, confirmó la 

providencia antes referida, en tal sentido, se procederá a obedecer y cumplir lo 

dispuesto por el Superior y, por consiguiente, se procederá a fijar fecha de audiencia 

para continuar con las etapas previstas en el artículo 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., 

por tanto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

del treinta y uno (31) de julio de 2023.   

 

SEGUNDO: SEÑALAR fecha para continuar con la audiencia contenida en el 

artículo 77 del CPTSS y consecuentemente con la dispuesta en el artículo 80 de la 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 601 2834985 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

misma normatividad, la cual tendrá lugar el próximo VIERNES CATORCE (14) DE 

JUNIO DE 2024, A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), conforme 

a los argumentos expuesto en la parte motiva de esta providencia, fecha y hora en 

la cual se deberán conectar las partes y sus apoderados.  

 

TERCERO: Para efectos de lo anterior, las partes se podrán conectar, a través de la 

plataforma lifesize, en el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/20820748    

  
  

NOTIFÍQUESE 

 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALG 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes 
por anotación realizada en el Estado 
No. 028 fijado hoy 28 de febrero de 
2024 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2019-00134.  
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024).  
 
Al despacho del señor Juez el expediente virtual, informando que obra solicitud 
de entrega de títulos. Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D-C-. 
 

AUTO ORDENA ENTREGA TITULO 

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2020 00397 00 

DEMANDANTE LILIA DEL SOCORRO MARTINEZ LOPERA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Conforme al informe secretarial y una vez verificado que se constituyeron títulos 
judiciales por las costas a su cargo, se ordena el pago del Título Judicial No. 
400100009102096 por valor de $800.000 y el No. 400100009180748 por valor 
de $3.600.000, consignados por  COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A 
respectivamente, a la demandante Sra. LILIA DEL SOCORRO MARTINEZ 
LOPERA identificada con la C.C. No. 43510082, para ser cobrado directamente 
en banco agrario. 
 
Por secretaría ordenar el pago mediante abono a cuenta y elaborar el formato 
virtual DJ04   

javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$GrdDatos$ctl02$lnk_NUMTIT','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$GrdDatos$ctl03$lnk_NUMTIT','')


 

2 

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 28 fijado hoy 

28 de febrero de 2024. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62eca4fdd9714e1ce6083080303b41010368be801c7751305fdb30dbaada17ab
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CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA 
Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 2834985 
BOGOTÁ D.C. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil 

veintitres (2023).  

 

Al despacho del señor Juez, informado que obra contestación por parte de la 

demandada PROVINCIA NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE COLOMBIA 

LICEO CERVANTES, la cual se encuentra para la respectiva calificación. – 

Sírvase Proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO No. 110013105030-2021-00325-00 

DEMANDANTE JOSÉ GUILLERMO AGUILERA VALBUENA 

DEMANDADA PROVINCIA NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE 
COLOMBIA – LICEO CERVANTES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


        

CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA 
Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 2834985 
BOGOTÁ D.C. 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda presentadas 

por la demandada, PROVINCIA NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE 

COLOMBIA – LICEO CERVANTES, cumple a cabalidad con los requisitos 

exigidos en el artículo 31 de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001, el Despacho dará por contestada la misma; por 

consiguiente, se ordena continuar con el trámite del proceso. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se reconoce personería 

al Dr. HERNANDO CARDOZO LUNA, identificado con la C.C. No. 19.060.995 

y titular de la Tarjeta Profesional No. 11.247 expedida por el C.S. de la J., 

como apoderado de la demandada PROVINCIA NUESTRA SEÑORA DE 

GRACIA DE COLOMBIA – LICEO CERVANTES, conforme al poder a él 

conferido y que obra dentro al interior del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte de la demandada 

PROVINCIA NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE COLOMBIA – LICEO 

CERVANTES, entidad que actúa a través de su representante legal y/o quien 

haga sus veces.  

 

TERCERO: Se señala el jueves VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM), 

como fecha para realizar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 

C.P.L. y S.S., la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo 

LIFESIZE.  

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


        

CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA 
Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora 

de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/20826478 y para el acceso al expediente virtual, el 

link es el siguiente: 11001310503020210032500  

 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y 

quedará ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 028 fijado 
hoy 28 de febrero de 2024 

 
 
 
 
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintirés 

(2023). Al despacho del señor Juez, informado que obran contestaciones por parte 

de las demandadas Colpensiones y Porvenir S.A., las cuales se encuentran para la 

respectiva calificación. – Sírvase Proveer. 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 
Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO No. 110013105030-2022-00416-00 

DEMANDANTE ELSA MARITZA GONZÁLEZ ROJAS 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

teniendo en cuenta que las respuestas a la demanda presentadas por las 

demandadas, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. cumplen a cabalidad con los requisitos exigidos en el 

artículo 31 de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, el 

Despacho dará por contestada la misma; por consiguiente, se ordena continuar con 

el trámite del proceso. 
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En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se reconoce personería al Dr. 

WINDERSON JOSÉ MONCADA RAMÍREZ, identificado con la C.C. No. 

1.232.398.851 de Cúcuta y titular de la Tarjeta Profesional No. 334.200 expedida por 

el C.S. de la J., como apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme al poder de 

sustitución a él conferido y que obra dentro al interior del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO: En los mismos términos, se reconoce personería al Dr. DANIEL FELIPE 

RAMÍREZ SÁNCHEZ, identificado con la C.C. No. 1.070.018.966 y titular de la 

Tarjeta Profesional No. 373.906 expedida por el C.S. de la J., como apoderada de la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme al poder que obra dentro al interior del expediente 

electrónico. 

 

TERCERO: Tener por contestada la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., entidades que actúan a través de sus representantes legales y/o quienes hagan 

sus veces.  

 

CUARTO: Tener por no intervenido el presente proceso por parte de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

 

QUINTO: Se señala el día MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), 
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como fecha para realizar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.L. y 

S.S., la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE.  

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/20825871 y para el acceso al expediente virtual, el link es 

el siguiente: 11001310503020220041600 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 028 fijado 
hoy 28 de febrero de 2024 

 
 
 
 
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá Seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023), en la fecha ingresa al despacho con memorial de contestación de 
demanda. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO TIENE POR CONTESTADA 

FECHA VEINTISIETE (27) FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00516 00 

DEMANDANTE RICARDO PARRA MORALES 

DEMANDADA COLPENSIONES – FONCEP 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al despacho el proceso de la referencia y verificado que el escrito de la 

contestación de la demanda por COLPENSIONES y FONCEP, cumplen con los 

lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P.T.S.S., modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 de 2.001, se tendrá por contestada y se dispone: 

 

PRIMERO: Reconózcase personería al WINDERSON JOSE MONCADA 

RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.232.398.851 expedida 

en Cúcuta (Norte de Santander) y portador de la Tarjeta Profesional No. 334.200 

del C.S.J.,  C. S. de la J. como apoderada sustituta de Colpensiones, conforme 

a poder otorgado por la Dra, MARIA CAMILA RIOS OLIVEROS, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 1.026.275.391 de Bogotá D.C., en su calidad de 

representante legal de la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S., bajo el 

NIT 900.442.223-7 sociedad que actúa en nombre y representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, para 

realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 

dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la 

Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaria segunda (02) 

del Círculo de Bogotá. 
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SEGUNDO: Reconózcase personaría al Dr. NELSON JAVIER OTALORA 
VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 79.643.659 de Bogotá,  
portador de la tarjeta profesional No. 93.275 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de la entidad demandada 
FONDO DE PRESTACIONES ECONOCMIACAS CESANTIAS Y PENSIONES 
“FONCEP”. 
 
TERCERO: Téngase por contestada la demanda por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y el FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOCMIACAS CESANTIAS Y PENSIONES “FONCEP”. 
 
CUARTO: Fíjese el día 14 junio de 2024 a las 02:30 p.m. para adelantar las 
audiencias concentradas de los artículos 77 y 80 del C.P.T Y SS fecha fijada 
conforme al orden cronológico del libro de audiencias programadas y se cita a las 
partes para comparezcan a la audiencia virtual accediendo el día de la audiencia 
por el siguiente link    
 
QUINTO: Informar a las partes que pueden consultar el expediente al siguiente 
link  https://call.lifesizecloud.com/20821460 
 
SEXTO: En aras de darle el impulso procesal a las presentes diligencias 
acudiendo al principio de economía procesal se ordena oficiar al juzgado 34 
Laboral del Circuito de Bogotá para que se remita en calidad de préstamo  el 
expediente físico o electrónico junto a la certificación de las actuaciones surtidas 
dentro del proceso adelantado por el señor RICARDO MORALES PARRA en 
contra de COLPENSIONES, cuya radicación es la No. 
11001310503420170038300. Por secretaría elabórese el oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

ben. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 028 fijado 
hoy 28 de febrero de 2024. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

https://call.lifesizecloud.com/20821460
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda 

laboral, fue asignado por reparto y se encuentra para la respectiva calificación. – 

Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO No. 110013105030-2023-00410-00 

DEMANDANTE FABIO ROZO NIETO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Una vez verificado el cumplimiento a los requisitos formales para la admisión de la 

presente demanda laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del 

C.P.L. y de la S.S., y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022; el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  En los términos del artículo 75 del C.G.P., se RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderado del demandante, al Dr. LUIS 

HERNANDO CAMELO GARCÍA, identificado con la C.C. No. 79.424.120 y titular de 

la Tarjeta Profesional No. 198.023 expedida por el C.S. de la J., con las facultades a 

él conferidas en el poder que obra adjunto con la demanda en el expediente 

electrónico. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor FABIO 

ROSZO NIETO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.266.952 en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
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COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, entidades que actúan a través de 

sus representantes legales o por quienes haga sus veces. 

 

TERCERO:  ORDENAR la notificación personal de este auto, por Secretaría y 

preferentemente por medios electrónicos a JAIME DUSSAN CALDERÓN y a LUCÍA 

ARBELÁEZ DE TOBÓN y/o a quienes hagan sus veces, en calidad de 

representantes legales de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la cual de 

acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, será realizada por el Juzgado de 

conformidad con el parágrafo 1° del artículo 291 del CGP; se solicita al apoderado 

de la parte demandante que se abstenga de enviar comunicaciones a la demandada 

al respecto, para evitar doble radicación. 

 

Se advierte al abogado del demandante, que la notificación se hará de manera 

cronológica y consecuente con el reparto de los procesos asignados al Despacho. 

 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE de esta providencia a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022 y 612 del CGP. 

 

QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que se sirvan dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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CALG 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes 
por anotación realizada en el Estado 
No. 028 fijado hoy 28 de febrero de 
2024 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023).  Al despacho del señor Juez, para proveer la demanda con 

radicado 11001310503020230041100 fue asignada por reparto encontrándose para 

su calificación.  Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

SECRETARIO  
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 

AUTO INADMITE DEMANDA 

FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO No.  110013105030-2023-00411-00 

DEMANDANTE BEATRIZ ROMERO ANTURY 

DEMANDADAS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y 

OTROS  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Realizado el control de legalidad de la demanda de la referencia, observa el 

Despacho que esta no reúne los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del 

C.P.L. y S.S., modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 C.P.L. y S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001 y lo normado por la Ley 2213 de 2022, y en 

consecuencia se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, la parte demandante se sirva: 

 

 ACREDITAR el envío de la demanda y los anexos a las demandadas, pues 

no se colige que la parte actora haya cumplido con dicha carga; lo anterior, 

según lo dispone el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderada principal de la parte demandante, a la abogada CAROLINA 
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RAMÍREZ ÁVILA, identificada con C.C. No. 52.243.578 de Bogotá D.C., y titular de 

la Tarjeta Profesional No. 239.847 del C. S. de la J., y como apoderada suplente a 

la abogada NIDIA CASTRO SALINAS, identificada con la C.C. No. 52.836.859 y 

titula de la T.P. No. 262.081 expedida por el C.S. de la J., conforme al poder a ellas 

conferido y que obra en el expediente electrónico. 

 

TERCERO: El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Juzgado (j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co). De igual forma, debe enviar 

copia del escrito de subsanación con los anexos solicitados al correo electrónico de 

la parte demandada, so pena de ser rechazada la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CALG 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 028 fijado 

hoy 28 de febrero de 2024 

 
 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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